
COMO INGRESAR AL 

PROGRAMA 

El médico que lo evalúa en consul-

ta externa lo deriva a la Asistenta 

Social según su diagnostico, la Asis-

tenta Social le informara de los 

derechos del programa y le ayuda-

ra a firmar su compromiso de ad-

herencia. 

PROGRAMA DE 

PRESUPUESTO 

POR 

RESULTADOS 

(PPR) 

HOSPITAL 

HERMILIO 

VALDIZÁN 

“Un hombre no está bien hasta 

que sea feliz, sano, y próspero; y la 

felicidad, la salud, y la prosperidad 

son el resultado de un ajuste ar-

monioso del interior con el exterior 

del hombre”. 

                           James Allen 

EL PAQUETE DE 

ATENCION INCLUYE 

Consejerías en salud mental, moti-

vacionales.  

 Consultas ambulatorias de sa-

lud mental.  

 Psicoterapia individual  

 Psicoterapia familiar  

 Grupos de ayuda mutua 

 Visitas domiciliarias 

 Internamiento 

Teléfono: 4942516     4942410  

Anexos :   210, 216, 263, 264 

Correo: ppr@hhv.gob.pe 

 

HOSPITAL 

HERMILIO 

VALDIZÁN 



 

Usted y sus familiares recibirán un paquete integral que 

incluye: 

 

 3 consejerías en salud mental, motivacionales para la 

aceptación e inserción al tratamiento ambulatorio. 

 6 consultas ambulatorias de salud mental realizadas 

por un médico psiquiatra. 

 6 sesiones de psicoterapia individual dirigidas por un 

profesional especialista o con competencias en el 

tratamiento psicoterapéutico de las adicciones. 

 6 sesiones de psicoterapia familiar, dirigida a los fami-

liares de los pacientes. 

 12 sesiones de grupos de ayuda mutua (de 8 a 12 

integrantes), para personas con el diagnostico indica-

do. 

 3 visitas domiciliarias integrales dirigida a la familia del 

paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es un Programa de Atención Integral que le brin-

dará el Hospital Hermilio Valdizán a todos los 

pacientes con trastorno de salud mental y que 

incluye la participación de sus familiares para lograr 

un tratamiento efectivo y con la participación de 

múltiples profesionales de la salud adecuado para 

cada diagnóstico. 

 

¿QUÉ PACIENTES INGRESAN AL 

PROGRAMA? 

 

Personas con diagnósticos de trastornos del com-

portamiento debido al consumo de alcohol, dro-

gas, sedantes, estimulantes, alucinógenos y tabaco. 

Personas con diagnósticos de episodio depresivo, 

ansiedad y conductas suicidas. 

Personas con diagnostico de esquizofrenia, deli-

rios, psicóticos y bipolar. 

 

¿QUÉ ES PPR? 

 

BENEFICIOS DEL PROGRAMA 

 

 Atención integral por profesional especialista 

según diagnóstico. 

 La atención incluirá a los familiares del paciente 

afectado en grupos de ayuda mutua y psicote-

rapia familiar.   

 Internamiento según evaluación médica. 

 Visitas domiciliarias a los familiares de los pa-

cientes por la Asistenta Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


